
 

 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 383 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, una iniciativa con proyecto de 
decreto por el que adiciona al Código Penal Federal con un artículo 383 Bis, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los datos personales son cualquier información que identifica o hace identificable a una persona. Se trata de todo 

aquello que nos da identidad, nos caracteriza, describe y nos hace diferente a otros individuos. 

Los datos personales como nombre o nombres, apellidos, sexo, estado civil, homonimia, voz, rasgos físicos, 
Registro Federal de Causantes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), fecha de nacimiento, edad, 

nacionalidad, huellas dactilares, números de licencia y de seguridad social, números de tarjeta de crédito y de 
cuentas bancarias, nombres de usuario y contraseñas, información financiera o médica, entre otros, dan identidad a 
una persona. 

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en su artículo 3o., fracción V, 

considera datos personales: cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable1 . 

Esta situación se violenta cuando existe el robo de identidad, mismo que se origina cuando se adquiere, transfiere, 
posee o utiliza información de una persona física o jurídica de forma no autorizada, con la intención de efectuar o 

vincularlo con algún fraude u otro delito por lo que lesiona la integridad y el patrimonio de las personas y afecta, al 
igual, a instituciones financieras. 

La globalización de los mercados y el avance tecnológico han incrementado el robo de identidad con el uso de 

internet y el comercio electrónico. 

De acuerdo con el más reciente informe de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef), en 2015 se registraron 100 mil 488 reclamaciones por probable robo de 
identidad, contra 41 mil 697 casos en 2014, es decir, un aumento de 141 por ciento de un año a otro. A su vez, el 

monto global de la defraudación creció 127 por ciento, al brincar de 110 millones de pesos a 250 millones, cifra 
que según el titular de ese organismo, Mario Di Constanzo, estaría subestimada2 . 

En el Código Penal Federal mexicano, seis artículos (del 386 al 389 Bis) contemplan el delito de fraude, previendo 

penas y multas de acuerdo con el monto y valor de lo defraudado o falsificación de documentos (del 243 al 246); 
sin embargo, ninguno de dichos artículos contempla el robo de identidad cometido a través del uso de medios 

electrónicos o de internet, debido a que a través de éstos se cometen delitos informáticos y financieros. 

En México tan sólo en cinco códigos penales tienen tipificada a esta conducta ilícita como usurpación de entidad o 
suplantación de identidad. 

En la Ciudad de México y en los estados de Tlaxcala y México este delito está señalado como usurpación de 
identidad; y en Colima y Nuevo León está tipificado como suplantación de entidad. Mientras que en el Código 

Penal del Estado de Tabasco lo señala como utilización de documentación falsa o apócrifa. 



 

 

Por lo que es necesario y urgente tipificar y homologar el delito de robo de identidad en el ámbito federal. Los 

términos deben estar acordes con la legislación federal para evitar contradicciones que impidan perseguir este 
delito. 

La presente iniciativa tiene como objeto tipificar el delito de robo de identidad en el ámbito federal para lo cual 
propone adicionar el artículo 383 Bis al Código Penal Federal. 

En consecuencia de lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el Código Penal Federal con un artículo 383 Bis  

Artículo Único. Se adiciona el artículo 383 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 383 Bis. Comete el delito de suplantación de identidad, al que por cualquier medio se atribuya la 
identidad de otra persona, u otorgue su consentimiento para llevar la suplantación de su identidad, produciendo con 
ello un daño moral o patrimonial u obteniendo un lucro o un provecho indebido para sí o para otra persona. Se le 

impondrá una pena de dos a ocho años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días de multa. 

Se aumentarán en una mitad las penas previstas en el párrafo anterior, a quien se valga de la homonimia, parecido 
físico o similitud de la voz para cometer el delito establecido en el presente artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 La nueva Ley Federal de Protección de Datos Personales protege la información personal que pueda encontrarse en las bases de datos de 

cualquier persona física, o empresa como, aseguradoras, bancos, tiendas departamentales, telefónicas, hospitales, laboratorio s, 

universidades, etc. Esta ley regula la forma y condiciones en que las empresas deben utilizar los datos personales de sus cliente s. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) está facultado para imponer infracciones y sanciones a 

quienes hagan mal uso de los datos personales. Aquellas entidades que manejan datos personales deberán prever medidas de segu ridad y 
establecer mecanismos para que los usuarios puedan Acceder, Rectificar, Cancelar u Oponerse al manejo de su información  personal. 

2 Periódico Milenio , “Por Bandas Extranjeras, Crece Robo de Identidad en México”, véase 

http://www.milenio.com/politica/Condusef-robo_de_identid ad_0_707929207.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica) 

 


